
ú m . LUNES 2 3  DE ENERO D E  1 8 3 4 .  # #  C u a r t o s

E lf ío le t in  Oficial, sa le  los L u n e s ,  
M iércoles y  Viernes de cada sem an a .

L a s  rec lam acion es  que no vengan  
francas no se a d m itirá n  en e s ta  re 
dacción.

S e  a d m ite n  su scr ir ion es  en es ta , 
capital en  la  I m p r e n ta  de la Union,  
á cargo de fus sucios, N ico lás  S o ler  
Rafael S ern a , S ebast ian  R u iz  y  Jo a  
quin Díaz, calle A n tig u a  del correo  
núm.  l . °

A rtícu lo  be (Oficio.
 —"«#@3 Se*.-------

: • : « «  Í S  U  PR07MC1A DE a l e a s e i s .

C I R C U L A R  N U M E R O  9.

En la G acela  de Madrid nú mero  55 5  cor res 
p o n d ie n te  al di<' L °  de Diciembre próximo p a 
sado se halla inser ta  la Real orden «¡guíente.

« E n te r a d a  S. ¡VI. la Reina (Q. D. G.) de la 
a b u s i v a  cos tum bre  arra ig a d a  en m uchos  pueblos 
j e  esa provincia,  poi la cual,  apenas  alzados los 
fru tos de las mieses que bajo una cerca t ienen 
en t r e  sí d iversos  propietarios,  se abren las b a r 
reras  y se rom pen  los c i er ro s ,  en t rando á pas
tar  los ganados  como si fuera ter reno  común;  
a t en di endo  á que de esta suer te ,  al paso que se 
es t rope an  sob re manera  las expresadas  barreras  y 
ce rr adura s ,  que es preciso  r e co m p o n e r  y aun re 
cons t ru i r  todos los anos; y sobre  todo á que  con 
esto s is tema (al cual con tanta exacti tud  cuadra  
el bárbaro  n o m b re  de  derro tas  con que es cono- 
cido),  se imposibi l i ta la dupl icación y aun la r o 
tac ión de cosechas ,  el plant ío de viñedo y a r b o 
lado,  y el cult ivo de  p rados  art i ficiales,  sin los 
cuales  es imposible  el fomento  y mejora  de toda 
ganader ía ;  cons ide rando  ad e m a s  que esta es una  
i r r u p c ió n  que se hac e  sobre  la propiedad  p r i va 
da ,  que  las leyes s anc iona n  y aseguran,  y que 
es d eb e r  del Gobierno h ace r  que  obtenga un re s 
pe to  inviolable;  oída la sección d e  Agricultura del

Kcal consejo de Agricultura,  Industr ia y Comercio,  
y de conformidad con su d ic t am en ,  se ha  dig
nado S. M. dictar  las disposiciones siguientes:

Pr imera .  Quedan expresa y t e rm in a n tem e n te  
prohib idas ,  así en esa provincia como en todas  las 
d e m a s  en que es tuvieren in troducidas ,  las l lama
das derrotas  de las mieses,  ó bien  el abri rlas  a l 
zados los frutos para  que  ent re  á pastarlos el 
ganado de todos los vecinos .  Esta prohibición es 
bajo la mas  es t recha responsabi lidad del Alcalde 
y Ayuntamiento  que autoricen ó consientan cual- 
qui e t a  conti  a vención,  cuya responsabi l idad les exi 
gi rá V. S. dand n cuenta  á S. M.

Segunda.  Correspondiendo  el ap r o v ech a m ie n to  
exclusivo del ter reno á su propie tar io ,  ó al c o lo 
no que le cul tiva,  solo previo el unánime  c o n 
sent imiento  de lodos los propietarios y colonos de 
la mies (e l  cual habrá  de constar  por  escrito),  
podrá  a tor izarse la a per tu; a de la misma; pero
en el bien entendido de  que bastará  la negativa
ó el hech o  de no hab e r  dudo su consent imiento  
explícito uno solo de los m enciona dos  propietar ios 
ó colonos,  pa ra  que  no pueda autorizarse  la der rot a .

l e r c e i a .  Aun precedido esto u n á n i m e  consen
t imiento ,  no podrá verif icarse la ap e r t u r a  de  la 
mies ,  sin que  pr e ceda  la ap robac ión de  V. S, 
inser t ándose  con un re ex t r ac to  del ex ped ie n te  
en el Boletín  de  la pro vincia ,  y dando V. S.
cuenta  a la Di lección  genera l  de Agricul tura ,  con
remis ión de un e j em pla r  del c i t ado  B o W m .

Cuarta.  Ademas de  e j e r c e r  V. S. v los Alcaldes 
la mas exquis ita vigi lancia pa ra  el cumpl imiento 
de estas d isposiciones ,  los delegados  de la cria c a 
ballar  y los e n ca rg ad o s  de  las secciones  lo qu edan  
di rec t amente  de  r e c l a m a r  de  los Alcaldes su m a s  
puntua l  cum pl imie nto ;  dand o bajo su responsabili»
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dad cuenta á AL de toda c o u t r a v e n c i o n q u e  so 
hiciere ó proyectare ,  deb iendo p oner  en conoci
miento de ¡a D i r e c c i o n d e  Agricul tura oi haberlo asi 
ver ileado en cada caso par t icular  para poner  á
c u b i e r t o  e s a  m i s m a  r e s p o t t s a b d i d . n l .

Qoi la.  dbm In ^go co^uo de^no esta Real orden 
i manos  de A G . , s c  insertará en el JbdcLa o^lcbd 
( c  Ja provincia,  en noo^e números  caosecudvos ,  

rmbándose  s ó n d e n t e  número de ejemplares  á t o 
á o s l o s  Alcaldes y pedáneos ,  de suer te  que en la 
puer ta  de cada igle.da parroquial  se lije un e j e m 
plar de ia misma,  á lin de que nadie  pueda alegar 
ignorancia.

Gexta. diodos los años se inser t ará  esta Real 
urden en los tres p r im eros  núm eros  del dLdctDz 
c ^ c i ^ q n e  se  pub l ique  en el mes  de n o v i e m b r e ,  re
mi tiendo AL un e jemplar  de los mismo á la a n 
tedicha Dirección.

sé t im a,  f i n a l m e n t e ,  inser t ándose  la p re sen te  
Real orden en el o^ciaf de este Ministerio
us ía voluntad d e l^ .  Al. que á ella se a t engan  e s 
t r ic tamente  los Gob ernadores  de todas las pr ovin
cias en que se baile in t ro duc ido este abuso.

G. Al. eonlia en el  celo de A L ^ . ,  de los Al
caldes y Ayuntamientos ,  y de los delegados  y en- 
c a r g a d o s d e  la cria cabal lar ,  y espera de la sensa 
tez de los pueblos  que  AL ÜL gobierna  en su Real 
nom bre ,  que  con tr ibu i rá n  por su p a r te  á realizar 
^ns m a te rn a le s  mi ras ,  ext i rp and o una co r ru p te la  que 
mrenta  nues t ra  civil ización,  é impide  todo adelanto 
uu nues tra agr icul tura  y ganade r í a ,  e lemen tos  tan 
pudorosos para la r iqueza y p r o s p e r i d a d d e l  Estado,  
cons tan te  objeto de su so l i c i tud .«

La que b e  d ispuesto  se inser te  en este perió- 
t t c o  obeial,  para su debiba publ ic idad;  encarga ndo  
u t o s  Alcaldes y Ayuntamientos  de esta provincia 
uumplan ex act am en te  con cuan to  en la misma se 
mand a y muy pa r tm u la r m e n te  con lo pr evenido
^ l u d t s p o s m n o L A I b a c c t e  I d d e  E n e r o  de  1 ^ 5 á .

Víctor ^

^ A N O A I E R O ^

^Imo.  ^ r .  O rdenado r  g ene ra l  d e  pagos  del 
D i c i ^ ^ ^  ^  ^  gob e r n ac ió n  con lecha  51 de 
ci«^ ^  úl timo,  ba d i r i g i d o á  es t e  Adobierno, la 
^ u u a r s t g u i e n t e

^Dor ul Atinisterio de  Hacienda  se ba comu- 
mc. do á es te de  la túobccnacion en  19 de bAlo- 
x m m lu e  úl t imo una Real orden l lamando la a t en 
ú e n  ascem ban  en

débi tos  n o r e a l i
une  ^  ^  vamos propios  de Gobernac ión,  para
su cob ^ ^ l ^ u s c n  los medios  mas  opor tuno s  para

^ ^  ú e s c u b t e r t o s  p o r  u na  cifra c o t t s i d e r a b l e  los

c m n e s s m  escusa  alguna en los p e r i o d o s  es table 
c n l o s y b a g a n  pu n tu a lm e n te  l a s e u t r e g a s d e f o n -

ese G ob ie rne  de provincia ,  ad o p ta n d o  AL las 
d em ás  disposiciones que  le sugiera su celo po r  el 
mejo r  servicio.«

Lo que be dispues to se inser te  en este p e 
riódico olieial pa ra  que  l l e g a n t e  á noticia de t o 
dos los ^ re s .  Alcaldes eonsli tn i ñ u d e s ,  cum plan 
el servicio de que balda la pr e in se r t a  c i rc ul ar  
con la puntual idad que la misma exige,  evi t ando 
de este modo las m ed ida ,  coact ivas  que de no 
hacer lo  me veria obligado á poner  eo j nege ,  para 
no dejar frustrados los mandatos  d 1 Gobierno de

AL Albacete  19 de E n e r o  de L J o L — E. AL, 
El ^rio,

Q^fRA I^LMERG

Los A l c a b l e s d e  los pueblos  do e s t a p r o v i n c i a  
y demas d e p e n d ie n t e s  de  mi au to r id ad eñ olla 
pr ocederán á la busca v ca p tu r a  de los cu a t ro  
hom brea  desconocidos ,  cuyas  señas  se iu ser t an  á 
continuación: los que caso de  ser  habidos  r e m i 
t irán á disposic ión del duez de  p r im e ra  ins t ancia  
de Almagro que los r ec lam a  de  olicio. Albacete  
d ^ d e  E n e r o  de

berras.

L n o  muy alto y s eque re ño ,  co m o  d e d D  años ,  
ves t ido con p an ta lo n es  y d e l a n t e r a s  de pel lejo,  

Qtro pequeño ,  de la misma edad ,  cecea m u 
cho y t iene acento andaluz ,  con el m ism o  t rago 
que el an te r io r ,

Qtro de esta tura  regular  de  la misma edad  y 
vestido con calzones de  c o r r e a l y  de lant e ra s  de p e 
lleja, y el ot ro no se s a b e n  sus señas pero  l l eva
ba panta lón sin del anteras .

En a tención á lo que  M e b a  expues to  el Mi
ni s t ro  de Hacienda,  de acuerdo con el E o n s o j e d e  
Minist ros,  Abmgo en d e c re t a r  lo s iguiente ;

Art iculo La sal q m  baya de  e x p e n d e r
la Hacienda públ ica con des t ino á la a l im en tac ió n  
de los ganados ,  se e n t re ga rá  innt ibzada para  ot ro 
cua lquier  uso al precio de rs,  cada  fanega de 
11^ b b r a s ,  sin inclui r  l o s  gastos que  o c a s i ó n e l a  
op eración de  h a c e r l a  apl icable  solo para  aquel  
objeto,

Art ,  La  ent rega  de d tebo ar t iculo  t nd rá
lugar d esde  I de Abril pró ximo en l a s l á b r i c a s  
nactomdes ó en los p u n t o s  de depósi to  q u e  e l G o ,  
b ierno de ter m in e ,

Art,  5 , ^  Rec ib i rá n  la sal al precio  e x p r e s a d o  
ún ica m e n te  los ganade ro s  co n t r i b u y e n te s  á t i tulo 
de tales,  inser t tos  en los r e p a r t im ie n to s  de la c o n 
t r ibución de inmuebles ,  cul t ivo  y g a n a d e r í a ,  d u e 
ños p o r  lo menos  de  c i e n c a b e z a s  de  g a n a d o  m e 
nor ,  regu lándose  p a r a e l m i s m o  fin cada  vaca por 
seis cabezas  m enores ,  y por ocho cada yegu a ce rrd ,  

Art,  La inuti l ización d e  la sal para  el
co n s u m o  ord inar io  se p ra c t i c a r á ,  segú n fó rm ula  in, 
d i cada ,  p o r  la comisión facul ta t iva co nsu l t ada  por 
el Gob ierno,  mezc lan do 5DD g ra m o s  (una l ibrá i s
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cén t im os  de libra) de hollín puro en polvo de l e 
ña ó carbón vejeta!; 125 gramos (cuatro onzas -  
céntimos de onza) de polvo de re lama,  y 50 ki-

1 5
01 A. ' r  '*5. ® ^  UnaP hisl ínccion fijará el procedí- 
míoiíto lie esta operación,  y las medidas de pre- 

, conven ien tes  á evitar  los abusos que pu
dieran cometerse  en perjuicio de la renta  de la sal.

6 . °  Los gastos que ocasione la ejecución 
a p fcSta medida se pagarán en el presente  año con 

ero al título 5 . ° ,  par te  duodéc ima,  sección 1. , 
° a r^l dos 22  y 25 del p re sup ues to  co rr ien te ,  cou- 
Caf ! , l L e  el impor te de aquellos como aumento 
f  1 cróditos concedidos p'ara dichos capítulos.

, t 7 o El Gobierno dará  cue nta  á las Cor-

Fél ix D o m e n e c b .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el articulo 18 de 
de la ley de U u de Agosto de 1851,  la Junta ba a c o r 
dado que la vigésima sosia subasto de Deuda amort i-  
zuble de pr imera  y segunda clase se verifique el día 
50 del co rr ien te  á las doce de la mañana en el 
d e s p a c h o  do la Presidencia .

Ln cant idad que hay disponible para la c o m 
pra de los referidos electos es la de un millón 
q u i n i e n t o s  mil reales,  de cuya suma se inver t i rán 
s e t e c i e n t o s  cincuenta  mil en la adquisición de Deu- 
d i h m o r t i z a b l e  de  pr imera  clase;  t rescientos selen- 

y c i n c o  mil en la de segunda inter ior,  y tres- 
cin os  s e t e n t a  y e m e o  mil en la exter ior .

l o une comunico á V. S. para  su conocimiento .
- Vin de  que lo haga an unc ia r  en el Boletín

y., (*■ . de esa provincia ;  en el concepto  d e q u e
, C p Crsmins que deseen in teresarse  en la referida

i d e b e rá n  a t ene rse  Já lo que se es tablece
S ‘lo s 'a r t í cu los  75 á 79 de! Reglamento  de 47 
e,n Octubre  de 1851, y demás prevenciones  que 

niilieiie el anun c io  relativo á la dcc imaoctava  
subasta publ icado en la Gacela número  154 de 
\A de Mayo úl t imo.  Dios gu arde  á V. S. muchos  
años Madrid 15 de E n e r o  de 4 8 5 4 . — El Di rec
tor General .  Pi esid en te en comisión,  Gabriel de 
A ri«Tizaba! R e u t . — El Secre ta r io ,  Angel F  de  He- 
Pedia = S r .  Gobe rnador  de la provincia de Albacete.

parezcan por sí ó por medio del P ro cu rador  c o m 
pe ten te mente  autorizado en el exped ie n te  que so 
bre posesión á los mismos pen de en este rele- 
rido Juzgado y Escribanía  del que re f renda ,  bajo 
aperc ibimiento  que de no hacerlo les parará  el p e r 
juicio á que ha va lugar. Dado en Gasas Ibañez á 
9 de Enero de 4 8 5 í . = J u a n  Conde. — Por m andado  
de su Señoría,  Antonio Villora.

Distrito municipal de A l c a r á z — i!Ies de Noviem~ 
bre de 18 3 5  — Extracto de la cuenta de fondos mu
nicipales correspondiente al expresado mes. que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior las r.an- 
tidaies recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. L’rs

Don Juan Conde y Abascal ,  Auditor de  G u e r r a 
hono ra r io  y Juez de p r i m e r a  ins tancia de es. 
la Villa y su Partido:

Por  el p re sen te  y t é rm in o  de  t re in ta  dias con 
todos desde  la inserc ión de es t e  edicto en la G a 
ceta y Boletín Oficial de  la provincia» se c i ta,  lla
ma y emplaza  á todos los que se crean con d e 
recho á los b ienes  de  que se compone el p a t ro 
nato laical fundado por  Isabel Juan Gómez en la 
Aldea de Casas de Valiente,  jur isdicc ión de  la Vi
lla de  Jo rq ue ra  en  el año de  mil se tec ientos  y 
uno;  á fin de  que  den t ro  de  dicho t érmino  com-

Existencia que resulto en fin del mes a n 
terior. 1 4 1 0 1  3 2

Pío lucios de Propios deducidas las con
tribuciones y ti 2 0  por 1 0 0 .  751 27

D A T A .

Total cargo. 1 I 8 5 3  2 5  

Personal, Material. Total.

Artículo 1. °
Sueldos de los Empleados 

de Ayuntamiento  y gas
tos de Oficina. 3 4 1  6

Articulo 7 . °
Manutención de presos po

bres. 649 14

Total data. 990 20 

RESUMEN.

341 6

649 14

990 20

Im porta el cargo. 
Idem  la data.

118 3 3  2 5  
9 9 0  2 0

Existencia para el m es sigu iente. 10863 5

De forma que importando el cargo once mil ocho
cientos cincuenta y tres rs y la data novecientos 
noventa rs veinte mrs. según queda expresado, re
sulta una existencia de diez mil ochocientos sesenta 
y (res rs. emeo mrs. de que me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Diciembre.

Alcaraz 6 de Diciembre de 18 5 3 — P o - e l  D e
positario, Juan Navarro.  — Está conforme.—  E l Ge fe 
de la Sección de Contabilidad, Ramón Cortés .—  
V.° t í ° — E l Alcalde,Mariano Callejas.

Distrito Municipal de Casas-¡bañes.  —  Mes de N o 
viembre de >855.  —  Extracto de la cuenta de fondos 
municipales correspondiente al expresado mes, que com
prende las existencias que resultaron en fin del ante
rior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CAKLiO.  R s' M rs.

Existencia que resultó en fin del mes an 
terior ,

Total cargo. 5 6 0 8

5 6 0 8
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d a t a .

Total data.

Personal. Material. Total,

RE SU M EN .

Importa el cargo.
Illora la data.

Existencia para el mes siguiente.
De fo rm a  qun importando c

5608 8

oGOS 8

seiscientos ^
cargo cinco mil 

ocho mrs. ¡j la data nada s e -
j  ta quera expresado, resulto una existencia de

co na seiscientos ocho rs. ocho mrs. de que me
c i e m h r ^ 6n ^  cuenta del próxim o mes de D i~  

JO de AWem&re de f  or
T . f  T T " '  r o e r m e . - 6 7
y  u r>e0 lección de contabilidad, Benito Panino.—
f ‘ ¡ i  — E l  A l r n l . L  17. / / __________ °■E l  Alcalde, Juan Viílena.

¿re f ' 1  _ J / e s  de # o m e ,» '
nntmrir>,,i° '-xlraclo de la cuenta de finidos 
prende 1 ^  corresPoniRenle fd  cxpnsado mes, que com- 
Tior ln ^  eXlsJ e7lcias 9ue resultaron en fin del ante-  

rerow dadas e„  e /  de /«  /ec/,a  y  /o 
en e m sm o á las obligaciones del presupuesto.

c a r g o .  Mrs.

C x isteo c ía  que r e s u ~ e n  fin riel m es ™  
anterior . Rfi , _

ro± C,0S d= P'«r-¡-3 deducidas las can- '
U  “«»■>■» y .1 20  par 1 0 0 .

b le c i  108 ’l r l l o s  ® i m p u e s t o s

5

1 3 10  2 3
i p o e s t o s  e s l a -

2 2 3 5  2 3

DATA.

G Artículo 1. °  

Elecciones.
Pnl- r ArtíCU,°  2. °

lc*a de Seguridad 
,  , Artículo 3. °  

Alumbrado.
Arbolado.

Artículo 4 . o 
' , ,str«ccioü públ ica.=Suet- 

dos de los Maestros v 
demás dependientes.  

Artículo G. * 
^nservncion y reparación

í  p u e „ ir m 0S rc C ÍM ,cs
_  A r t í c u l o  8 . C

e - r * .

Total cargo.  201 8 8  1 7 
Personal. Material. Total.

1724 13 316 18 2040 31
40 40

26 23 105 131 23

309 23 309 23
83 11 10 93 11

652 17 652 17

223 22 223 22

Articulo 9 . o
Largas.

1-368 27

6 0

1368 27 

60

e r r u y -  %  ¡¡
- í - t e nc i a  par a  e l  m e s  s i g u i e n te .  1 5 2 6 7 * 3 3

1  ̂ De foi ma que importando el cargo veinte m I 
cierno ochenta y  ocho rs. diez y  siete mrs. y  I ¡ 
dala cuatro mil novecientos veinte rs. diez y  ocho 
mrs. según queda expresado, resulta una existencia 
de quince mil doscientós sesenta y siete rs. treinta v 
tres mrs. de que me haré cargo en la cuenta del 
próximo mes de Diciembre.

Hollín 50  de Noviembre de 1 8 5 5 . — E l  Depo
sitario, Asensio Silvestre. — Está conforme — E l (Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Gregorio D ía z  D el
gado —  V .u B .° — E l Alcalde. Rodríguez.

Distrito Municipal de Y  este. —  Mes de Noviem
bre de 1 8 5 o . — Extracto de l a c w n ia  de fondos m u - 
nicipales correspondiente al expresado mes. que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho 
en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C A R G O .  Rs. 31 rs.

Ex i s t enc ia  q u e  re su l tó  en fin del  m e s  a n t c -  
r ior.

Pr od u c t os  de P r o p i o s  d e d u c id o s  l a s  c o n -  

t n b u c i o n e s  y el 2 0  por 1 0 0  

Por recargo  á la c on tr i b u c ió n  t erri torial  
Por id.  á la indus tr ia l  y de c o m e r c i o .

3 0 8  2 3

9 2 3  7
5 0 9 6  1 7  

8 8 2  1 4

D A T A .
T ota l  c a r g o .  7 2 1 0  2 6

Personal. Material. Total.

Artículo 1. °
Sueldos de los Em pleados  

de Ayuntamiento y gas
tos de oficina. 1 6 0 8  2 4

Id. de e lectos para la misma.
Artículo 2 . °

Policio de Seguridad.
Articulo 4 .  °

Instrucion p ú b l ic a .= S u e ¡ -  
dos de los empleados y 
demas dependientes . 458 11

Artículo 7 .  °
Asignación del Alcaide de 

la cárcel y demás d ep en 
dientes.

Artículo 8 . °
Para salarios á los Guardas 

de Montes y demas e m 
pleados. 225

8 0  26 1755 16
120120

15 1 5

458 11

947 28 OI?  28

225

Total data. 2 3 5 2  
.RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem  la data.

1 1169 20 3521 21

7210 26 
3521 21

Existencia para el mes siguiente. 3 6 8 9  5
D e forma que importando el corno siete m il  

oscien os diez rs. veinte y seis m rs. y  la data tres mil 
qmn en os veinte y  un rs. veinte y  un mrs. sequn 
quera expresado, resulta una existencia de tres mil

) : ; r ° S 0C W? ta y  niJcve rs. cinco m rs de que me 
1 n G S f r9° en a cuenta del próxim o mes de Diciembre.

Teste 2 4  y e  A « e m 6 r e  Je Y & 53 .— A 7 ¿ L oos;/,,. 
y o ,  / lamto c o ^ r m e .  — / : /  Ge /e  Je

v  ‘ „ r J e . 1C‘» /« M ü W , M anuel Santoyo. -  
' ’  ̂ cuide, Donnnqo Sánchez.

¡ I M P R E N T A  D E  L A  E m O Z * .
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